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España e n ^ I mundo 

Ifil 

en beneficio de la A s o c i a c i ó n 
corrú I 

H .rriot y B ian 1 optan m á 3 
[ feien por la v ie j i idea de G o -

dín , que i m a é i n a b a , c o m o 
K m t y Gce^oire, un C.m^reso 
I iternacional de la federación, 
el cual podría solicitar el con-

taíeáerf lc íóninpl .cf t renun- ^ federadüs 

para imponer loá arbitrajes, es 
j decir, una especie de SocieJad 
: de Naciones de ¿ r a n valor i ír i -

i s Eí i rom 

. „,,rte de la soberani > na 
cía a . j i . 
... J PN beneficio del ocó» -

• internacional que se; 
riisni" r i 

,;(,iv> I n i.áin i r unn t í . l e - , 
coii9"tuy * t „ . J c o y mocaJ, pero s m efectividad 

™mo i l - r r i o t y D i a n d i 
ración ^ m ( ) iA J polu ica . 

«npn sin merma alguna j , i i i e 
proponen, M " . Jerecl i ) es ley y f u e r z i 

i i - CMÍip'anía nacional , es v i -1 . \ n < • 
de la soné «<" _ ) para i m p >!ierla. O i á i n i z a r u n 
• v Z en el biz u i t i n i ^ m ^.í h. t A i \ u I • Vir otra v ^ | Hot i d J ae Jerecno—prel iminar 

inJispensable para ta paz de 
Europa — á in dotar le de la fuer-
z x coactiva de la ley, es conver
t i r la f e d e r a c i ó n en u n t ra tado 

0 se dése» o no se desea la p iz . 
0 9̂ cree " no se cree en 'a f - ^ 
^ración, i Se dice que .sí? Pues' 
hay (jue aceptarla como es. 

«Estoys^aro —Jecí> B r i a n í ' j ¿ m >ral paoifláta. per0 n0 es 

^íjiíe desJe el punto de vist* 
po'ítico o social, A IHZ > f • lera! 
sin tocar a la sobirania c?e n in-
^ a d e l a s naciones que for-
mirán pirte Je tal A s o c i a c i ó n 
puede ser bi nbeohor.» 

Más certera era la v i s 'ó v de 

acometer ei problema efectivo 
de la pacificació i , del desarme 
del arbitr»je i n t e r n a c i o n a l 
a u i é u ic ) . £ ' . arbitraje no será 
«fej t ivo , mientras no ten^a 
f j rza de ob i á i r , y esta fuerz.í 
no d.be deoen ler del capricho 

Estados !a renuncia de ciertas 
competencias en f i v > r d e l a i n -
ternacioníílización. A a en sep-
fiemlire de 192) leaa ante .la 
S cieJaí de N clones; « t ^ s 
nuevos Es'ados creados por el 
tratado de Versalles no h m s í -
do reintesírH(l:).s al sistema eco
nómico de Earopa . N > sola
mente se han muitiplicaJo las 
fronteras, sino las barreras eco-
nónicasy las dificultades fe
rroviarias... Europa semeja un 
inmenso comercio al por me* 
ñor... Z t preciso acabar con es
te estado de cosas, crear b z >s 
nUfV)f:uni moneda, unificar 
los timbres postales, etc.» 

La federación necesita, en 
^cto, lazos nuevos, unos eco-
^uicos, otros de servicio so-
H-otros p,!ític)s' . U lia n i -
"kinicíaiiv, escandinava c'oa-
^ todavía mis el problema 
supone un P.rlamento c o m ú n 
^ U federación de Esrado.s 
pópeos y Je sas Colonias y 
Nitores dependientes, el cual 
lsc"tirá sobre las f inanz .s de 

^ ^ 8 : 8 adheridos. T a i es la 
^ejcia del l lamad) proyecto 

fie I !Í 'rJi' ^ H rrÍOt Ca 1 
vICa C ePre^aiuro, porque pri-

' a l'>s Estad0s Je su sobera-
8 '^mos i la tederacióo f .e-

; po^les inl irai tar la sobe-
cada parte federada. 

Siressemann, el cual reconocía de las naciones federadas, sino 
que la federac ón de E i r o p i d.- la razón misma de ser de la 
lialna de representar para los federación. S i n esto no hay se

guridad, s in seá-irí J a i no hay 
arbitraje ni desarme, s in desar
me no hay paz organizada, s i 
no guerra latente. 

C u » n i o las ciuJades o los 
Estados particulares constitu
yen nac ión , mantienen m á s o 
menos independientes de la F e 
derac ión el á'^bierno po' í t ico , 
la reg inc ía de la ciudad o del 
Estad , j pero ceden en cambio 
nu nerosascompetencias al P J -
der central, entre ellas la facul
tad legislativa, la fuerza a r m » -
da, la mon:da y las aduanas. 
E i los Estado» federales, s iem
pre son de competencia de la 
federación el eje cito y la A r 
mada, las a d u m a s y los servi
cios pú >lieos de cará:ter gene
ra1. Paes así , ta mSié i , no h a 
brá federación de E a r o p i , ni 
por lo t into p>z verdadera y 
pro loag id i , mientras no se 
constituya el Parlamento euro
peo— jue solicita la n a c i ó n es-
c « n d m a v a — , antiguo ideal de 
K >nf, de G r e é )ire y de G >Jín; 
mientras no desarmen los E s 
tad as na eio.va les «us ejé citos, 
en pro del m «nteñiraiento del 
j ircito o pol ic ía intern >cional, 

y mientras la supres ión de las 
barreras aduanetas no abra al 
comercio la lib^p c o m u n i c a c i ó n 
Je los Estados U lidos, borran
do las fronteras e c o n ó m i c a s 

•Àutomóvile/SINGER 
T«mbiéij en los auton óviles económicos 

• hay categorías \ 

Vea V. el S I N G E R 
lil G Jatx estok de recambios en Madrid, Goya. 4 

lnforma,á de sus excelentes características y 
Pecios, el Agente de Teruel y su provincia 

Joaquín Escr iche 
Valcaiiente, número 5. 2 . ° -TERUEL. 

P E R F I L E S 

R « n e r u m o v a r u m » 
Todo está en la encíclica «r^erum N jvarum». 

Nada nuevo bajo el S J I ni baj > la encíclica. Todo 
lo que las clases ticib jadoras piden, y más toda 
vía, al í lo tienen. ¿Salarios altos? EÜ la encíeli' 
ca. ¿j >rnales razonables? E i I J encíclica. ¿Trato 
humano? En la encíclica. Tiene razón el ilustre 
coleg i católico que dice: 

«Todo está fracasado, lo mismo la lucha de 
clases, que la presión of.cial sobre los probk' 
m is de trab j ) . ¿ V ló IJÜ vjlver los oj J b ? Sola
mente una ex essa verdad q leda en pie, y es la 
encíclica «Rerum N >varum» con que el coloso 
de la sociol. gíi iluminó el campo en que se de
batí m unos y otros.» 

I iir.dnó el campo el coloso y no hay más que 
hab ar. Rjcomendó a los p itroooi qie trataran 
a los obreros co no herminos en Cristo, y a los 
trab j idores que trataran a los patronos como 
hermanos tambié.i, aa ique como a herma os 
que dan poco dinero. Pintó los peligros del mu* 
c h j tener, no sieodo que se tengi con «se.itiJo 
reverencial» como dice también en sus encícli
cas don Ramiro de M .eztu; y las ventüjts de pa> 
sar hambre, tema en qu¿ soo varios los papas 
que han demostrado sa riq lez i de i n g nación 
y facilidad para ponerse en el caso ajino, 

Ahí está la encíclica, com^ dice m ly bien el 
aludido colega. Pero es q le lleva nos más de 
cuaren a «ñas esperando y resulta que los patro-
nos no da i dinero a los her n i.ios en Cristo ni 
a Cristo. ¿Q ié h I C J I ? ¿ Vr im ir un poq iito t í 
hombro a la eoc íc l ic? ¿Acordarse dé que M nx 
dijo q ie la em mcipacióo dil tnbijidor ha de 
ser obra del trab J idor mism ? 

No. Para el colega la du la está resue'ti. La 
emancipació i del trab ij id jr h i de ser obra no 
dei trab ij idor mism ), sino de la encíclica mis-r 
ma. M > h iy q le hacer nad i, y menos ciertas co
sas. ¿'3 i$ síg ie todo ma ? Paes m il seg ido. 
¿Q ie se ma^re un obrero de h imbre? Pues mal 
muerto. 

Y aq ií paz y dinero con sentido reverercial, 
y después gloria. 

c íón .» E s decir, efue l e pueblos 
deben permanecer unidos por 
principio de su voluntad demo
crática, no por derecho de con
quista. Este principio victoria-
no, qfue t a m b i é n sostuvo en la 
A s a m b l e a r e v o l u c i o n a r í a el 
abate Gre^oire, presupone el 
triunfo internacional de la de
mocracia liberal, S'n la cual se
rá imposible en E u r o p a otra 

Libros y Revis tas 
«Crónica».--Pubica una entre

vista e s p e c á i con kéiiV L r" g, ei» 
a qae el as ile 1« UVÍ.K ion españn 'a , 

héiue del doble vue'o ¡Vladr d-Ma-
nilrt en a'V'onet b ib'u de su pió 
x mo vueio Seviíl. -B.iei'.os Aires. 

l i l pistolerisino i h M <'r: : Cómo 
eslú organi¿a lo y ci à s son tais 
acnvidd fes, r» v. laitciS p a e « yen-

l te Z-22», «le la po ci<i e p ño .— 
pazcfue el equilibrio « m a d b | L a vt-da en R . - ^ Qò nb e>ia lau 
8 n t e r i o r f l l 9 l 4 oIareconstruc-_ciona / q i é i e i j í t j l j > p:0laee la 
c ión del Sacro Imperio quedes- ridlIstI¡a hacicnjl trea(id p0r ia 
de Carloma^no viene abitan- \ j R. á. S . 
do la m e g a l o m a n í a de todos 
los césares que se disputaron 

Además: U m p ;ña taurina rega
la una oréj i de hambre al to'o iná? 

: en interminables guerras el do- bravo.—D.versas mineras de hacer 
I minio militar sobre las nació-1 el ndiculu; iulorinat.ióa humorísti-
[nes de E u r o p a . 

P o r otra parte, si todas las 
naciones deben ser respetadas 
el Congreso federal de E u r o p a 
debería constituirse sobre la 
base de la igualdad fundamen
tal de todas las naciones, sea 
cual fuere su t a m a ñ o . N a d a de 
pol í t ica de é r a n d e s potencias. 
L o s C ingresos internacionales 
deben constilu rse a b^se de la 
representac ión de diputadas 
proporcional al n ú nero d e h a - | 
bitantes de cada n a c i ó n , como j 
se eligen las representaciones j 
de los territorios de regiones o 
provincias en los Congresos de 
todas las democracias estatales. 

T a l es la doctrina del Par t í -
Ido R a d i c a l Socialista expuesta 
[por el gran Herriot en 1924 
ante la Asamblea d é l a Socie
dad de Naciones . « N o h s y na
ciones grandes n i p e q u e ñ i . s 
Kay nac iones .» 

FFRNANDD V A L E R \ 

ca, con curiosas fotos.—Aventuras 
de «Lo in y Bob.to».—Actualida
des. ^ 

Compre ust^d «Crónica»: 23 cén
timos. 

E s t a r s u s c r i t o a 

República 

que mantienen a E u r o p a c o n - te contra posibles agresiones 
del exterior. \ 

Desde luego, afirmo que mi 
comer-vertida en un inmenso 

cío al por menor. 
N^s parece^ pues, innegable, deseo ser ía ei desarme total, pe

que la federación europea, para ro como no se trata de lo que 
ser eficaz, debe funiarse, con uno desea, sino de lo q ae la po

lítica mundial consiente, opta
mos por lo expuesto, que ya , a 

es fener l a c e r t e z a de es-
t a r a l c o r r i e n t e ele t o l o 
c u a n t o o c u r r e en n u e s t r a 
p r o v i n c i a . C e n t r o s o H ~ 
C í a l e s , c o n t l t c t o s soc ia les ] jj 
o b r e r o s , a s u n t o s p o / f f / - i i | 
eos, ecos d e l o s p u e b l o s 
sucesos, e tc . , etc. , l o en 
c o n t r a r i e l l e c t o r . 

Ciudadanos: L o s monarqui
zantes reaccionarios, entie ios 
que abundan ios capitaiistas, 
piopitrtònos y comerciantes, 
es ón haciendo una guetia sin 
< uariei cont a la Repújiica, 
cuntía l i cemociacia, cont/a 

ei pioletaiiado. 
E n todos sus actos y en todas 
sus actitudes lo d m eslían. 

Noso ios, Jos lepublic nos, 
dtó&nos «sí-/ si ¡npie ojo 
avizor y corresponder a ese 
buicot a la medida de nue tías 

fue izas. 
jFavoiccer a nuestiot afí íes , 
es un deber, co n ) lo es ei 
de f-jme t./r e inciem ¡ntar la 

piensa ¡epjb ic '/¡al 

¡ E l lepublicano qje f.tvorece 
a la prensa re ícelo ¡aria con 
perjuicio de la rep b/icaria, 
no demuestra su ideado! Des

confiad de é l . 

E n Teruel sólo cxi.te un pe
riódico netamente r'publica-
no: R E P U i U C A . Suscribirse 
Y PloP ga' '0 05 u ',a o $iig c ón 
ritorul de todos I s re u li -

nos sin di tinción. 

a e r e é o a la m o c i ó n escandina
va, s )bre la cons t i tuc ión de un 
Parlamento federal soberano, 
a quien se atribuyen las com
petencias de í n d o l e internacio
nal, arbitral y pacificadora. 
Aparte de los servicios socia-
es -pos ta ' . telegráfico, etc.--

quepor s í mismos i r á n p a u l a t i -
namente es tablec iéndose , exis

ten otras competencias de n a 
turaleza m á s eficaz y ejecutiva 
que deber ían depender de aquel 

Poder federal. 
Desde luego habría que i n 

ternacionalizar los armamen
tos y su fabricación, s e ñ a l a r la 
cifra tope de fuerza armada 
que cada Estado podría soste-

los fines coloniales y de 
formal el ner a 

pol ic ía interior, y 
ejército y armada de la federa-
c ión , encargados de imponer 
los arbitrajes del Congreso eu
ropeo y ^ pioteg;ej:eicoivuaen-

: I 
ü 
:{ á 
í 

e l p e r i ó d i c o de m a y o r t i - \ 
r a d a en l a p r o v i n c i a , es | 
a 'a vez e l de m á s a m p l i a í; 
i - í o r t a a c i ó n . 

Relojuria ii laüsr t J y a o t ó 
DE 

IflSEFOÜTEA i 

(Antes San Jjan) 

- T 2 R U 6 L 

pesar de ser tan aceptable, ©or- | 
dea los linderos de la u t o p í a . I 

À K o r . b^n: ea la integea- USlBÜ 60 REPil3LIGj| ! 
c i ó n de la federac ión europea, 
precisa recordar la doctrina del 
gran jurista e s p a ñ o l Francisco 
Victoria sobre el respeto que se ^ 
debe a las naciones p e q u e ñ a s . 
U 10 de los errores de la actual 
pol í t ica pacifista es que se f u n 
damenta en la h e g e m o n í a de 
las grandes potencias. U l t i m a -
mamente el mundo ha estado 
pendiente del pacto de los C u a 
tro, que no representan n i la 
mitad de la p o b l a c i ó n europea. 

int hab ía sostenido ya en 
la paz p e r p e t u a que ^ N i n g ú n ¡f 
Estado independiente—grande 
0 pequeño , que esto poco i m 
p o r t a — p o d i á j i m á s ser adqui
rido por otro E , tado , sea a ú - ¿ / 
1 laio de CAmi>i0ft compra o dona-

ñ 

Por cesar en el negocio ten 4o a la venta varios 
coches Omnibus, Camiones y Turismos. 

UÍ> conducción interior, en muy buen estado 
y a toda prueba y bien equipado. 

informará: 

Hermelanclo Bayo Pastor^ 
Rubla'os de Mora 
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R E P Ü B L · I C A 

ESTAMPA L A I C A 

¡Bien por la 
mujer laica! 
La mujer em >ieza a con

vencerse de que la misión 
de ella es ayudar a sus es
posos, padres y hermanos 
en la grandiosa obra del 
progreso humano, ¡Bien, 
mil veces, por las mujeres 
que llevan su poderosa in
fluencia, desde el seno del 
honrado hogar doméstico, 

H o n r a n d o u n a fe-
cKa memorable 

LA FIESTA DE AYER 
Con mayor animación que en 

años anterores se conmemoró ayer 
el 59 aniversario de una ífe las le 
chas gloriosas en que el espíritu H-< 
beral turolense supo repeler el ata
que de las huestes carlistas. 

A las doce en el Ayuntamiento 
se formó la procesión cívica, en 
la que tiguraban los centros políti 
eos republicanos y socialista con 
banderas y numerosísimos ciudada
nos, presidiendo las autoridades. 

En el mausoleo de la plaza de la 
Libertad se ofre >daron coronas pro-

8 las reuniones públ icas , nunciando discursos sus portado 
H r » n r ^ n r f ^ p n f a n valien-!res- (Por cierto q,ie n0 se 0yeron y donde se presentan vanen i s i m a l no recordamos el Ayunta-

temente para decir a la llU m¡ento tomó el acuerdo de colocar 
manidad que ellas no quie- altavoces o en su defecto levantar 
ten Ser Cómplices de las una tnbuna con el fin de que los 

, , . 0 . oradores pudieran ser oídos). 
maldadesteocrát icas . |Bicn D¿ regreso a, Ayuntamient0f di_ 
por la mujer emancipada 1 rigió la palabra a pueblo el digno 

jOloda a esas madres gobernador don Cetarino Palència, 
llenas de entusiasmo; a q^en p r o n u n o ó un v.brante y íer-

voroso discurso henchido de repu-
CSaS j óvenes impetuosas y bücanismo, que arrancó una mag-
enérgicas, que no Vacilan nífica y unánime ovación. 
en ostentar el emblema c omenzó saludando a los ciuda-
. . • , , J i i. i_ danos y ciudadanas y recordando 
laico, emb ema del traba- . ' . , . 

v ' que hacia un mes que nos hobia-
jO, de la Virtud, de la hon ntos congregado en el mismo lugar 
radez independiente y Sin- para honrar la memoria de aquellos 
Cefa. que rO V i v e de hipo- mártires acosados por los que am-

, parándose en la religión robaron y 
cresí is, que no aparenta y e j a;on> 
miente hero í smos en los Todos ios esfjerzos de la reac-
CUaleS no Cree ni puede ción—djo—fueron vencidos mer-
pract icail ced al espíritu liberal de los turo-

iV.va la mujer libre! Sí, ^ R e ^ d ó que en el breve lapso de 
Viva Una y mil Veces. La tiempo transcurrido desde el día 3 
mujer, nuestra encantado^ de jalio se había producido un mo
ra mujer, la que es V i d a de vimiento esporádico e infame, ani-

mado por q nenes quieren apode-
nuestra V i d a , ya ha inicia rarse de la Enseñanza para hacer 
do el d e s b a n d e de la i g l e .las generaciones incultas; ai imado 
sia y se ii corpora a los Por esas eeates ̂ 118 atac8n 8 la Re-
. j i - ' J i x i pública porque les ha igualado a ideales de la razón huma- , . ; AnA „ .Á J • 

los demás ciudadancs quitándoles 

Bolsa de Madrid 
C A M B I O S F A C I L I T A D O S P O R LA S U C U R S A L 

D E L B A N C O H I S P A N O A M F R I C A N O 

F O N D O S P U B L I C O S 

Intérior 4 por 100 . . 
Exterior 4 por 100 . . 
Amortizable 3 por 100 

» 4 por 100 
1928 
1908 el impuesto 

4 por 100 1928 éj impuesto. 
4 Va^or 100 1928 
5 por 100 1917 

1920 
1927 c/ impuesto. 
1926 
1927 s/ impuesto. 
1929 

5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 

Bonos O r o de Tesorer ía 6 por 100 
Ferroviaria 5 por 100 . . . . 

» 4 Va por 100. . . . 

C É D U L A S 

Pesetas 

los injustos privilegios de que go
zaban; porque hd liberado a la mu-
j ^ r , igualándola en derechos al 
hombre; porque va a repartir las 
tierras entre Jos campesinos por-

na jBien, muy b i c i . l 

jlioras felíce&l La muj r 
emjjicza a emanciparse dt-
todo yugo de ignorancia y 
fanatismo: desde hoy no que está creando la conciencia in

quiere más escuela ni másjdnitn 
doctrina que la escuela y 
la doctrina del laicismo. 
Q úere ser digna de su es' 

Caja de Emisiones 5 por 100 . . . . 
Banco Hipotecario 4 por 100 . . . . 

» » 5 por 100 . . . . 
» » 5 V» por 100. . . • 
* » 6 por 100 . . . • 
» Crédi to Local 5 Vs por 100 . . . 
» » » 6 por 100 . . . . 
» » » Inteples 5 por 100 . 
» » » » 6 por 100 . 

A C C I O N E S 

Banco Hispano Americano 
» de E s p a ñ a 
» Hipotecario. 
» Españo l del Río de la Plata . . 

Chade 
Azucareras ordinarias 

í Pe t ró l eos 
Telefónicas preferentes 7 por 100 

» ordinarias, 
Explosivos Pesetas 
Nortes » 

Madrid-Zaragoza-Alicante » 

O B L I G A C I O M E S 

Trasa t l án t ico . . . 6 por 100 1920 
» . . . 6 por 100 1922 

Chade 6 por 1000. 
Telefónicas . . . 5 ^ por 100. . ^ 
Azucareras . . . 4 por 100 
Saltos del Alberche 6 por 100 
Central de Aragón . 4 por 100 
Nortes 3 por 100 . . . 
Madrid-Zaragoza Alicante 3 p»r 100 . 
Ayuntamiento de Teruel 6 por 100 . . 

M O N E D A S 

poso, que tinto se ha 
preocupado siempre por 
que su conciencia salga de 
las tinieblas del pecado. 

Dice que hay que elevar el espí
ritu, que es la libertad del individuo 
y que ello sólo se consigue con la 
cultura. 

Recuerda que la nefanda monar
quía ordenaba que todo ciudadano 
para defender a Bspuña estuviese 
apercibido con las armas en la ma
no, y como hay que d.fanderla es 
—como decía nuestro gran Costa— 
con los I b os en la mano. 

El señor Palència, que f ié escu
chado con g an fervor, terminó d i 
ciendo que quizá fuese esta la ult i
ma vez que le cupiese la honra da 
dirigir la palabra al pueblo liberal 
de Teruel. 

Lo único q-ie os pido—dijo—es 
que a través del tiempo recordéis 
que por aquí pasó un hombre que 
veló fervorosamente por la Repú
blica. 

Mi mayor orgullo será que anide 
¡ en vuest.os corazones mi modesto 

Preparación del Magisterio. Cur- nombre. iViva la Repúb ical jVivd 
sillos. Ingreso Normal. Oposició- Bspañ I jViva Terueil 
nes. Clases orales. Corresponden-1 1̂ público, lleno de entusiasmo 

. repnb icano, responde a los vítores 
: y d td ca una estruendosa ovación 

- " — ^ al señor Falencia. 
Cerró el acto el alcalde acciden

tal señor Maíces, quien agradeció 

(Bien, muy bien, por la 
mujer libre de la tutela 
teocráticci! 

jArriba los corazones, 
hombres libres! 

¡Esto marcha 1 
I uis UMBERT 

nía irólla* 

j u a n F e r n á n J e z C a r e e r a n 

I 
T. 

íii 
X 
i, 

u 
(89 

i m i n M a i i i n . m m s i m M m M ï ï a 

(Especialidad en reformas y reparaciones) 

Sobre encargos se construyen toda clase de 
muebles de todos los estilos 

N E V E R A S D E V A R I O S M O D E L O S 
Especialidad en pintura al Duco a cargo de Juan Gallart 

S E O O R B E Calle Castellón 
(Castellón) Teléfono n.0 31 

:. 

Pesetas 

Francos. 
Belgas. 
Suizos 

Liras. • • 
Libras. . . 
Dollars . . 
Reíchmasrk. 

68 25 
81 9J 
72 75 
77 25 
87 25 
91*00 
89 00 

35 
88 15 
9 Í 40 
99 50 
99 30 

20375 
97 25 
8775 

00*00 
83 75 
9 r o o 
97 00 

102 80 
81 25 
88-5) 
83'15 
95,Ü0 

142 00 
543*00 
283'00 
87 00 

00) 00 
38 5 ) 

11475 
107 00 
100 50 
620 00 
187'5) 
000 C0 

0000 
00 03 

000 00 
00*00 
30 00 
00 03 
00 00 
00 00 

235 00 
OO'OO 

46'95 
167'375 
23>'125 
63<325 
39 93 
8 94 
2 8525 

U n a s e s í n a l o e n 

C a l a n J a 

EL AGRBSOR LB DISPARO A 
TRAICION DOS TIROS 7 UMO 

DE ELLOS LE ATRAVESO 
EL CORAZON 

Noticias que recib mos de nues
tro activo cor e ponsal en Cnlanda 
nos dan cuenta de un criminoso he
cho cometido en nque'la localidad. 

El juevj?, sobre las seis de la 
tarde y en plena calle d-í Ra-nón y 
Coj i l , Salvador Pastor CaibS, de 
unos 33 años apiox inadamente, 
hizo dos disparos con una pistola a 
su convecino Pedro Porto és Leal, 
de 56 año ; uno de los proy ctiles 
le atravesó el coruzóa, producién
dole la muerte en el acco. 

Los dispiro < fut ro » hechos por 
a espalda y a unos dos pasos de 

distancia, sin q ie mediara paLb a 
alguna. 

La víctima, que era una persona 
honorable, dfja en la mayor mise
ria a siete hij )S, cuatro da ellos de 
corta edad. 

Se cree q re entre an bos fx;stíao 
resentimientos dimanantes de rivd-
lidades en su prof- sión de transper-
tibtas de mercancías. 

I N T E R E S A N T E S W x v , I 
CIOM5 D E L S E Ñ 0 ^ " ; E S T | 

- •• MC^'.HOS este mf .. ' 
^0berr- '-X señor Pde^ 0 > d 
nos manife^ó que de 
bloshfectadc4por |a ¿ . ^ Í 

r^» ia Míe.:, f 
la rnsfftanza coi t,sio 
H ^ . n .sneUo 
V ^ l o 4 q,ie<lan sin ^ n , ^ 
los preprtrM.vosp^a^ er 

A é s t o s - c ^ t i . u ó el UUki% 
e n c i « - s e les h , c o n J , ' I 

ordenado la saluia de u r ^ r 
para que lo .e.uelva ; 
mente. '"^'aia, 

E-tre los Ayan-amientos rea, 
al cumplimiento de ê ta 1 0J 
d i ó - e s i a el de Róblelos 
a cuy ) alcalde y conc^jau í 
de imponer m utas dc 5JJ 

B, «f tor Fa,e,>cia ler ^««l 
donos qae 'e da |a se ,̂,, ^ ^ 
que este asu-.to estíltja ^ d, 
resucito en U Se.naaa Q i n t ^ 

uu ova p a r J o 
y tractor Pord>on seminuevos dis
puestos para trillar vendo en bue
nas contliciones de precio. 

Para verlos y tratar dirigirse a 
Jaaquín Romero, TAU3TE (Zara
goza). 

T e m p e r a t u r a 
Datos facilitados en el Observa

torio de esta capital: 
Temperatura máxima de ayei, 

33 7 gradas. 
Idem mínima de hoy, 15'3. 
Dirección del viento, E. 
Presión atmosférica, 688 3. 
Recorrido del viento, O. 

1 
El gobarnaior h i e wiad j al fis

cal el periódico « \ c c ¡ ó n » per pu-
b'icnr un artículo injurioso para el 
Jcfd del Gobierno. 

a todos la asistenc'a a este honroso 
homenaje, que dedicó a los márti
res de aquella lecha y dij > que para 
él, republicano de siempre, la ma
yor satUtacción de su vida la sentía 
en estos momentos en q te desde 
tan honroso puesto p >d a g itar 
¡V.va los mártires de 18741 ¡Viva 
Terueil ¡Viva la Repúbücj l 

El pueblo repitió los vivas con 
idéntico entusiasmo, aplaudiendo 
mientras la Binda municipal co
menzaba a ejecutar el «Himno de 
Riego», 

A continuación el Ayuntamiento 
obsequió a los escasos milicianos 
supervivientes con un vino de ho
nor, del que participaron las auto
ridades que fueron invitadas al 
acto. 

Por la noche la Municipal dió un 
concierto en la Glorieta, que se vio 
concurridíbima. 

En los edificios públicos ondeó 
la bandera tricolor, y diversas enti
dades iluminaron y engalanaron 
sus fachadas. 

l ( a r f e l e r a J e e s p e c t á c u l o s 

H S a n i J a J i g i e n e y j a n i 
Bn cumplimiento del Reglamento 

para la ejecución de la ley de Epi
zootias, se declara oficialmente la 
existencia del mal rojo, en el tér
mino de Alfambra. 

Teatio Marín.—Para maftana do
mingo en las tres sesiones de las 
5, 7 y media y 10 y media, se pro
yectará en este sa 'ó » un gran pro
grama cinematog ático a precios 
económicos. La película muda de 
ambiente americano (caballistas), 
«Por defender a una mujer», la bo
nita comedia so íora, «Nápóles 
canta», por los grandes artistas 
Malcolm Tod y Anna Mary, y el 
dibujo sonoro, «Bn tiempo de nie
ve». 

Salón Paiísiana.—«Besos al pa
sar» es el título de la interesante 
película interpretada por Norma 
Shearer y Roberto Mmtgomery 
que se rodará mañana en este 
salón. 

—• Pronto: «De parranda», «Dan
zad, locos, danzad» y «La princesa 
del 5 1 0 » . 

£>® casaraéas produccio
nes ciesstífMcas o litera
rias, se mos recitan dos 
ejeisíplares,, liaremos 
was estudio o juicio crí
tico, eu nuestra sección 

00,0,0:1:* cu p , ú,,; 
vi Ju m semole e> ,.e yas , . 

suyo, nunj jujjron h stn el ¡4 
de Abüi los destinos de ¿s ,a/) 

Oòrero: aus, pn^uü^À 
nudest ,, po, q j t p;iSas 
hi.d'lue.ich d t h a/moc/acíay 
de cleio.j/conste que,10^ 
/[ timos .1/ ulto clero! 

Omero:} Cu.in lo has co.-n/'o 
bien, vestido bien y ganado un 
jo,nul decent?? » e,es >ince,0 
dj,ás con nosocos que nunca, f 
s i e es cons ien e sabiás que si 
hoy no d sf, utos totalmente de 
ese invjo,ain ento que Ja Repú 
blicH te promet,ó es culpa Je/os 
guindes capita ls as que país 
denoca, e réjim n que te hs 
libertado de sus ganas opieso-
tas. ,etr ,en el c p,tal paia ciear 
11 pa o. 

Obrero: No olvides que es 
tos eternos expio aJorvs d ¡ 
proletau'a o son los causantts 
de neces, lades que ¡.aduces 

O JICO: No olvides que 
mientas Ja R pública tía aja 
po, m ijor ir tu co 1 lición social 
el capital está h ic éndole una 
guenn so, do y >¡n cus tel. 

¡ N o olvi les a esos señvo e-
srn concencia ni entra:) is que 
poseyendo g-nm ¡es exten iones 
de tiena, que ell s no t,abajan 
(aunque se titulan/ l//a//ov//, 
y un capiml de m jch>s millo
nes no sólo permiten que pas s 
hnm ¡te s,nó que p >r todos los 
med,os t,atan de engañaUe pío-
met,énd()te *e, oro y el moio> 
que siemp,e le neg'ion en lus 
11 uchos años que fueion los rec
tor es e la política Nanonal! 

El seí 

dice q | 
i 

Madri 
Marinar 
5 jo (le 1 
do por 1 
lubía si( 
ministra 
de él se < 
la situac 
lamenta 1 
Antes 

mienzo < 
nMro (•< 
parrelii 
.no fai 

de los 1 

en el se 
radical s 
que ésto 
por term 
riamente 

E!Co. 
1Ü situac 
lamentat 
ticularm 
de la ley 
los dc ] 
que, con 

M V. imím 

H u r l o J e ( r i g o 

P E R D I D A 
de una perra color café con man-
< has blancas, darán razón en ésta 
Administración al que se considere 

dueño de la misma. 

Mas de las Mita*;.—Ha sido de
tenido el ved >o Atanasio B asco 
Gil autor d si hurto de nueve l-jos 
de trigo, propiedad de sus conveci
nos Inocencio Serrano y José Gar
cía . 

TARJETAS de VISITA 
Be hacen en ¡a imprenta de 

este periódico 

Lea V. Rejímici 

I M P O R T 
Se pone en conocimiento del púMico, qtie a paríif e 
es a fecha regirá la tarifa de precios que se hin de 
aplicar a los anuncios que se publiquen en este pe1"1 

dico, y que es la siguiente: 
En 1.a y 4.a página 0 20 ptas. lí'iea 
En 2.a y 3.a id. . . . . . 0'15 » 
Edictos y subastas O^S » 

Anuncios comerciales e industriales: Precio seg^ 
tamaño y página . ^ 

- B O N I F I C A C I Ó N - ijsy 
Se hará un descuento del 5 por 100 a los señores si^ 
criptores, quienes al dar la orden de inserción debe • 

hacer constar esta circunstancia. 0 
Y para todos los demás, no tendrán descuento a g 
durante el primer mes de inserción del anuncio; H 
un trimestre obtendrán el 5 p o r 100. por un sem 
el 10 por 100 y por un año el 20 p o r 100 Je descue 

U ADMINISTRÂ  

Segá 
Aceite, . 
Art<)2 corri. 

* Corel 
* Mati. 
» Boml 

Aïiicar. 
^éTorret 

* "atuii 
mus Bau 

» Pine 
1 Bo!c 
* del: 

Ch orizüs . 

fainas . 

] * ^ 

11* C: 

^rola . 



MA 

'Óll, 

15 "ai, 
lr'h 

^8 

. ^ MUIÍ 

5 
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RM A C I O N 
I s e ñ o r C o m p a n y s a f i r m a q u è l a s i t u a c i ó n p o 

l í t i c a e s t á c o m p l e t a m e n t e c l a r a 

N u e s t r o d i p u t a d o F e c e d e s n o m b r a d o p r e s i d e n t e d e l a 

C o m i s i ó n d e A g r i c u l t u r a 

El Gobierno desea c [ x i e la ley de Arrendamientos sê  apruebe con la 
atención c i n e merece^ 

Servicio d i rec to c o n l a 

p r e n d a M e n c h e t a 

Conferencia 5 tarae 

cen obstrucción los pg^a- la hay ni la h íbrá, porque 
rios, y en torno al cual ¡no hay motivJ para ello. 
s"g ien intere es muy con- La situación está comple-

0 señor Companys 

dice que ^ ^ ™ n a ^ 
está c a r a 

Hadri I . -EI ministro Je 
Marinan fir-é i iosealCon-
s jí,de miniaros celebra
do por 1¡> '"añ ina > ^ 
Î IJÍJ sido (le carácter adr 
ministrativo, au ique parte 
(ieél sedeilicó a ex i minar 
la situación po'ítica y par 
lamentaria. 
Antes de que diera co

mienzo el Consejo, el mi-
ph(ro de iculfura. don 
Marcelino Domingo, efi 
vno familiar dió cuenta 
de los pleitos suscitados 
en el seno de la minorí i 
radical socialista, diciendo 
que éstos podían dar>e ya 
por terminados satisfacto
riamente, 

El Consejo, al examinar 
la situación polít ea y par
lamentaria, se detuvo par«< 
ticularmente en el estu lio 
de la ley de Arrendamieni* 
los de fincas rústicas, al 

tamente clara. Ganas 
murmurar qjs tiene 
gente.» 

de 
la 

tr<ipuestos de diversas re 
giónes. 

No llegó a concretarse 
aunque se estudia

ron diversas fórniulas que 
permitirán llegir a una 'dsspach D da B35te ir0 
situación de concordia, 

Una reunión en el 

socialistas por las discre-j El Gobierno—d jo el mi jTyjc lQj^ con IOS q ü 3 
pancias surgidas estos días nistro—solo desea que esta 
sería compensada por la ley se apruebe dentro de 
reincorporación del señor la normalidad y con la 
B »tella Asensi, cuyas ex* atención que merece, 
traordinarias condiciones) Se le preguntó al señor 
de parlamentario coinci-.Domingo sobre las decla-

con objeto de que este 
proyecto esté aprobado a 
final de la semana próxi 
m». 

P anteado el proble na 
por el Presidente de! Con-
s jo y el ministro de Agri-
cu tura, el Co jsejo les dió 
iin a nplio voto de con 
fianz i para q.ie las fórmu 
•as propuestas por el Go 
bi rno foeran discutidas 
en la Comisión de Agri 
cultura, a cuya reunión 
asistirían, como así fué, 
eo efecto, los señores Aza-
ña y Domirg ). 

Los periodistas dijeron 
al señjr Companys que 
circulaban rumores por los 
pasillos del Co: g eso de 
una próxima crisis minis 
teria'; y contestó: 

«Paeden ustedes des

Madrid—E i el despacho 
del Piesidente de la Cá* 
mará se reunieron con el 
señor í3;steiro los señores 
Azañá y B fez i Medina. 

Este mamf ;stó luego que 
en la entrevista habí m tra
tado de las desaveidencias 
en el partido radical socia 

den con una envidiab'e raciones hechas por los se 
capacidad de organiz i-mores Galvach.1, Valera y 
dor.» [Feced en relación con el 
r-, » . . ¡partido y respondió: 

El senDr Fecsd. presi-j _A!Iá eljos y0 me ate^ 
dente de la Comisión go a ios acuerdos de la 

de ñ^ricu'tura jminoría- _ . 
M idriJ. - La comisión! La Comisión de Agrícul 

de Agricultura continuó tura v¡sitó a| j,fe de| Q j -
ayer mañana el estudio de biern0 para infornlarie del; 
enmiendas hista el artículo lcurso de los estudios dé la ! 

os pidan fj23)! 
B rcelona.—Cu ndo na 

s ba por la calle de la D #» 
putación Ramón Fenol, 
se le acercó un individuo 
pid é ido'e el c g i r r o para 
encender el suyo y a con
tinuación le encañ >nó con 
una pistola, qni ándo'e la 
cartera con 275 pesetas. 

Se dió a la faga. 

Juan ara Mas 
P R E S B Í T E R O 

SU LIBRO lista y de algunos diciá- cuarto del proyecto del 
menes de incompatibilida 
des. 

'jley de Arrendamientos. ¡ H i p ó c r i t a s ! 
aÍArrendamientos.rechazan-j y !0 de los miembros 

do to ias las presentada». man fjStó que no se había j ¡ F a r s a n t e s ! 
Tragedia en una mina A:ePtó' 8111 e i n b i r é , . ' i ! . g ; d o a un acuerdo peroj 

Vf „ . juna sugerencia para mo-^ ie sjglien ,as ge;)tione5 a 
Melilla.-En una mina ,dif;car el artículo cuarto, ta 

hizo explosión un bdrreno!a fln de impedir los sub/ ' 

¡F 
fm. 

ariscos! 
j visióii de la Espflñíi derechista, con 

prólogo de 

un muerto y 
heridos indi

ne, como es sabido, ha-•mentirlo en absoluto. N 

uaslsleiiclas y sus precios 
^aiín nota fdciliíaJa por eí Mercado de Abastos 

JCEITE. • . . litro 
Acorriente, kilo 

* Coreil. . » 
* Matuado. » 
* Bomba. . » 

Azúcar. . > ^ 

^^Torrelacio! » 
* Plural . . , 

Juiiías Barco. . s 
* ^ e t . . , 
* Bolos. . » 

R \ d«'l>ilar; . 

> 
. » 
. doc." 
. k.lo 
. lata 

^cuba. doc." 

v a c , ; k " 0 

i, ^erdo. 

orizas 

2. " 
3. tt 

""oinas 

PESCALO 
Merluza . . • kilo 
Sardina, . . . » 
Salmonete. • . » 
liesugo. o . . » 
Luz » 
Voladores. . . » 

12 '00 ; Calamares. . . » 

l ' 2 u | CARNBS-lanares 
1 2 0 Carnero. . . 
1 'ÓO {Cordtro. 
2 ' 4 0 K a b r i t o . . 
2 ^ 0 Oveja . . 

CARNES cerda 

Lomo . . . 
Magra. . . 
Costilla. . . 
Tocino entrvd.*3 

l'QO 
O'CjO 
O'ÓO 
Ü'ÒO 
1'20 
1'60 

lO'OO 

resultando 
numerosos 
g ?nas. 

Por donde quiera 
que van... 

Bircelona.—Con moti-
/o de la lleg ida de los dê  
legados nacionalistas ga-
'egos y vascos se dieron 

gritos de muera España, 
jroduciéndose incidentes. 

¿Reingresará Botella 
ñ s e n s i en el Parti

do R. 5.? 
Madrid.-Dice «El So-

cialista»: 

arriendos. 
Se procedió a la elec' 

cióo de presidente y vice
presidente de la Comisión, 
siendo e egidos los seño-

M á s incidentes origi- B a 5 ¡ | ¡ 0 ñ | w a r e z 
nados por los nació-

na'istas 
B Ibao.—Con motivo de 

res Feced y M irtí i ( lo 11publicarse el semanario 
Pedro), respectivi.nMCe. '«J(1ziJ,zi» se produjeron 

La Comisión de ñ ^ - ^ T ^ e ? ldS Ar^# 
3 j Hubo cargas y resulta-

CUltUra |ron dos heridos. 
Madrid.-Esta mañana y ¡ U o grupo cortó h línea 

bajo la presidencia del mi- eléctrica, d< j mdo a oscu-
nistro del ramo se reunió ras varios barrios, 
la Coipiiión de Agricultü~| „̂ 
ra para estudiar la ley de , -2 A E l deber Arrendamientos. | 

Marcelino Domirgo d jo ^ iodo afiliado 
que se había seguido esíu es êer y propagar 
diando la fórmula de acuer 

«Se nos informa de que ¡do y que esta tarde be vol-
R E P U B L T C A 

Precio: TRES pesetas 
D E V B N T A 

en la librerm de H j ) de PèrriïC't, 
calle de la D ; nocracia, Teruel, 

y e'.\ el doinictlio de su autor, 
Manuel, 1. —Ma Irid 

Descuentos esppcia'es a Socieda
des Obreras 

"mas 
DÓti 

» 

doc.8 

jornente, kilo 
U 8««o. 

VERDURAS 

2 ^ 0 
2 6 0 
2 ^ 0 
2'50 
0 '50 

U'OO 
10 ' 00 

3'60 
ryo 
6-00 
rio 
loo 
0 '20 

4 ' 00 
4'00 
i '00 

6'OÜ 
5'0Ü 
4 '00 

L a H E R N I A , c u r a d a 

» blanco . » 

CARNES-vacuno 
Ternera 1.a . . * 

» 2.° . . » 
» 3.a . . » 

FRUTAS 

gas. 

es 'iern as. 

rnanj 

kilo 

* Manzanas. . 
|Uva moscatel. 

, _ _ (Naranja Conte. 
10 Y 5 peras . . . 
OO'OO Mandarina. . 
, „ _ Plátanos . . 
10 y 5 Tomates . . 

15, 10 y 5 Pimientos colo-
O'OO rados * * * 

Pimientos verlo y 5 des . . . . 

» 

» 
» 

d o c ' 
kilo 

5 '00 
1'50 

O'OO 
2 50 
3 0 0 

^ ' p o r la Agrupación madri jvtrían a reunir para esli^ j 
leña del partido radical so-jdiar los artículos 7 y 17. L·ea l < . e p U b U C a L 
cialista se han iniciado, o 
están a punto de iniciarse. 
unaS; gestiones cerca de la 
Agrupación que acaudilla 
el señor Bjtella Asensi, 
para llegar a una fusión 
que pof ga término safis-

3'60 !f-i( torio a la primara disi-
2'ao|dencía padecida por el par-

Itido y qoe le privó de uno 
5'40 de sus hombres más capa 
5 '00 
4 ' 00 ces-
3 '00 i Según nuestros informa-

'dores, hay más de una ra-
zón para creer que estas 

0-25 bestiones, acogidas por 
D'00 & 
0 6 0 

1 ^ 

. e a \ / d . « R e o ú o ü c a » 

' unos y otros afiliados con 
2'20" 

O'OO 

O'O 
0 0 
O'O 

evidente satisfacción, pue
den tener un grato final. 

Si tal ocurriera, la con
trariedad de los radicales 

HERNIU3 siguiend > la marcha progresiva q ie le ha convertido en el pr i imr Gib:neie O toi é-
dico de Españ a acab » de creir tr.is profundos esludios y múltiples pruebas, el SUPtSR GOMPRES( R 
HERNIUS AUTO JATICO, tor ni lab'è invento q le revoluciona la KutrUnida j e•.te^^l y triunta si^n-p e 
donde todo lo de ná . i a a, co ivirtiendo en breve tiempo a los pacientes en setes fuertes, tobustos 
y sanos como eran añ'es de hernia se. 

Todos los HdRNl \ D JS deb-n tener siempre muy presente q !e HERMIU3 es el único qne go 
za fama mundial y sus f imosas creaciones están recomendadas por todis las em n-ncias médic as y por 
miles de pacientes q ie han recuperado la sdu l , siendo lo mejjr qu¿ existe y se conoce en el a r e de 
curar HERNIAS por procedimiento mecánico. 

Nuestro m derm'simo invento no es un emplasto, no es un braguero, no es nada molesto, no es 
nada anticuado, es 1H última creación H8RNIU3 al alcance de todas las f >rtuna-, qne vence y cura con 
facilidad pasmosa tola clase de H3R NJIAS, por anrig-a; y rebeld-s q ie sea o, sin q e el p i íenteteñgQ 
que abandonar sus trabajos hubiiu .les y sin q u e j v m á s recuerde que está hemrodo. 

H i ^ ^ \ D 3 i , pir» . \n3i t f i r . I . Tvi d u I sin p é r l i J i da t i ^ n ^ i ai e n naote especialista 
HERNIUS que recibirá gratis en TERU3L el MIERCOLES 9 de Agosto en el HOTEL TURIA de 9 de 
la mañana a 2 tarde SOLAMENTE. 

Casa Central: Gabinete Ortopédico « H E R N I U S » 
Calle Pe'ayo. 62, pra l 2.a (Esquina R» mbl, 0 . - T t l ( f o n o 14346 B 1 RCEl.ON'A 
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I En Teruel, al mes. . . . l 'SO pesetas | 
I Fuera, al trimestre. . . . 6 ' 0 0 » 

Anuncios Reclamos y Esquelas 
según tarifa. 
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plaza de Bretón, n^. Q 

Teléfono 130 

: Toda \* correspondencia al Administrad I 

Sábado 6 de Agost0 

L E Y E S D E L·£k 

L A DE O R D E N P U B L I C O 
TITULO PRIMERO 

deí orden público y de ios 
órganos de su conservación 

CAPITULO P MMERO 
Da/ orden público 

Artículo 1.° El normal íuncio 
namíento de las instituciones del 
Estado y el libre y pacifico ejerci
cio de los derechos individúale';, 
políticos y sociales definidos en la 
Constitución son fundamento del 
orden púbPco. La autoridad a quien 
compete mantenerlo tendrá por fin 
de sus actos asegurar las condicio
nes necesarias para q ie ning.ma 
acción externa perturbe la fu'-ción 
de aquellas instituciones y para 
que tales derechos se ejerciten nor
malmente en la f.mna y con los lí 
mites que prevengin la- leyes. 

Artículo 2.° Son actos que afee 
tan al orden público: 

1. ° Los realizados con ocasión 
del ejercicio de los derechos ga 
rantizados en los artículos 27, 31, 
33, 31 , 35, 38, 39 y 41 de la Cons 
ti tución. 

2. ° Los realizados por colectivi
dades cuando trasciendan a la vida 
pública ciudadana. 

3. ° Los q ie, aun realizados in
dividualmente, tengin por objeto 
una actividad, exhibición o influen
cia en la vía oúb ica. 

Artículo 3.° SJ reputarán en to
do caso actos contra el orden pú
blico: 

1. ° Los que perturban o inten
ten perturbir el ej írcicio de los de
rechos expresados en el pá r fo 
primero del artículo anterior. 

2. ° Los q le se cometan o inten
ten cometer con armas o explosi
vos. 

3. ° Aquellos en q ie se emplee 
pública coacción, amenaza o fuer
za. 

4. ° Los que no realizados por 
vi;tud de un derechu tax itiva nente 
reconocido por las leyes, o no eje
cutados con sujeción a 'as mismas, 
se dirijan a pertmb r el fancíona-
rniento le las instituciones del Es
tado, la regu'arid \'Í de los servicios 
públicos o el «b i >tecimiento y ser
vicios ne ;esirios de las poblacio
nes. 

5. ° La hne g y la suspensión 
de industrias^ deg des. 

6. ° Los que de cualquier otro 
modo no previsto en 1 ÍS párraf s 
anteriores, alteren materialmente 
ia paz púb ica. 

7. ° Aquellos en que FC rfeo-
mienden, propugnen o enaltezcan 
los mtdios vio tutos pata alteiar el 
orden 1* g dme te esttib'ecido. 

Artículo 4.° Los actos delicti
vos que se realicen, simultánea o 
sucesivamente, con unid< d de fin, 
podián ser juzgados per los Tribu
nales como colectivos, r-un cuando 
cada uno de ellos sea ejecutado in
dividualmente o por grupos meno
res de 20 personas. 

Artículo 5 0 Los hechos realiza 
dos por med o de la imprenta o de 
otro procedimierto mecánico de 
difusión del pensamiento se regirán 
por les prescripciones de la ley de 
Policía de imprenta, salvo lo previs
to en esta Ley. 

CAPITULO II 
De las autondades competentes en 

matetia de oiden público: 
Artículo 6 .° Tcdes las autori

dades de la República, tanto las 
pf rtei ecientes el Poder c- ntral 
cuanto n la ' -Rfgknfs , Provi i cía •< 
y Mi nicipios, ve a-án pi r la con
servación del orden público, cuyo 
mantenimiento y d. lensa competerá 
especiid y dirfctemei te, en tm o el 
teaiterio nacional, al Minisiro de la 

Gobernación, y subordinadamente, que afectare al orden público o pu- suspensión. Si, transcurrida seten- jlas de todo orden, a fin de requerir jprev,ntiva de, ^ 
. . _ i - K'.t.^tA^A í.wtJ_lc-.. « n v i - m . " ra o ución. dentro de cada provincia, al respec- diere causar perturbación en él sin ta y dos horas, la Autoridad judi-

tivo gobernador civi l , y de cada peijuicio de su propia jurisdicción, cial no confirmara la su^penMÓn, 
Municipio, al correspondiente al- que ejercerá cuando proceda, lo ésta se entenderá levantada de he-
calde. comunicará al gobernador civil co- cbo y de d rei ho. 

En cuanto a las regiones autóno- rrespondiente. El incumplimiento 
nas, se estará a lo que dispongan de esta disposición seiá considera-

sus respectivos Estatutos. , do como denegación de nuxilio. 
La subordinación de los alcaldes l Sólo a requerimiento de la auto-

ai ministro de la G )bernación y a ridad podrán los que carecen de 
los gobernadores civiles se entiende ella intervenir en las perturbaciones 
exclusivamente referida a las cues- del orden público, 
tiones de orden público, sin que en 
ningún momento pueda limitar las 
iniciativas que se derivan de la ple
na autonomía municipal. Los alcal
des, en el ejercicio de sus funcio
nes delegadas del Gobierno, dis-

TITULO II 
De las facultades guber

nativas 
CAPITULO PRIMERO 

Artículo 13. Cuando en el ejer
cicio de su Í funciones los egmtes 
de la Autoridad fuesen agredidos 
con armas .o exp'osivos, podrán ha
cer uso inmediato de la fuerza para 
d. fenderse dt la f g esióñ o repe-

su auxi io. 
El concurso quf» las demás auto

ridades vendián ob 'gadas a prestnr 
en este caso a la gubemativ i podiá 
consistir: 

1.° En la aplicación de las me
didas dtd estado de g ierra quesean 
compat b'es con el mando de la au
toridad i iv i l , la cual continuará 
asumién olo. Este acuerdo se bará 

lerla. Asimismo podrán requerir el saber al púb'ico por medio de b.m-
auxijtp de cualquier persona para dos y edictos que especifiquen las 

¡ la persecución y detención d é l o s prevencione-i y msdi las acordada-, 
agresores. Las personas quepre- j 2 o En la prest «ción a la auton-
senciaran la í g esion, si fueren re- "da 1 civil de los auxilios necesarios 
queridas para ello, dt-berán, so pe» ¡para asegurar las funciones de pro 
na de desobedienca g-ave, con u - j t ecc ión , custodia y v g lancia, o 

' • • •o 'a ^tifiaría r U m c <i iA «t» nrf»ri«ifl-

lel término municipal del Ayunta-
n;ento que presidan. 

Artículo 7.° Los gobernadores' 
civiles, a los efectos de esta ley, 
•.sumirán el ejercicio de la autori-

dinan'as 
Artículo 10. Las agrupaciones 

de personas que públicamente sé 
produzcan con armas u otros me
dios de acción violenta serán di-

nondrán de la fuerza púb ira dentro Z)e Ais/acu//ac/es ^yAe/-/7aí/Va5 o /- j r r i r sin dilación a la Comisaría de j cua'e quitrà otras que se precisa 
Policía, Cuartel de la Guirdia ciyij ren. 
o lugar púbdeo ofidal n\éi próximo. En este ú'li no caso, la antorida I 
para aportar su testimonio a la de- gubernativa se entendeiá f icul t idn 
bida comprob ición del het ho. jpara tomar discrt-cionalmente, ade 

Aitículo 14. La autoiidad gu- más de las medidas prescritas e 
bemativa y sus agentes podrán rea- Leyes y Reglamentos, las siguien-

jhzar, en todo caso, las comproba-| tes: 
a) L i s perthentes al ab isteci-

lad gubernativa en todo el ternto- . 
. .0 . . sueltas por la fuerza publica en 

no de sus respectivas provincias. 
I correspondiéndoles la disposición, 
distrib icióny dirección de los pgen-
tes y fuerzas pertenecientes a los 
Institutos destinados a g tardar él 
orden y seguridad públicos dentro 
de lo preceptuado en los Regla
mentos de dichos Institutos y sin 
perjuicio de su disciplina. 

I El G )bierno, por acuerdo del 
Consejo de ministros, podrá nom- . 

cuanto no obedezcan al primer to-
. , ., i cioi.es necesarias para i npedir que 

que de atención q te se dé para e'lo. • . , 
No se se requjrirá tal intim x ión 

cuando los manifestantes h cieren 
actos de agresión co ura la fuerza 
púb ica. N> cabiá , sin embi'go, 
hacjr fuego sin q je proced« otro 
toque de atención, salvo el caso en 
que los p ¡nurb ;doies disparasen 
contra la fuerza. 

Las alegaciones inexactas res-brar, por el tiempo q te estime pre-
ciso, g -berna lores civiles genera- Pecto de la « g ^ i ó n inicial de las 
les, especialmente encargados de agrupaciones de personas o maní
as g .rar el orden público, con i testantes, f m n u ' a l . s por la fuerz. 

risdici i Sn sobre el territorio de v. 
rias provincias o le parte de e 1 s y 
con las facultades que el propio 
G bierno determine, las cuales, sin 
embargo, no podrán exceder en 
ningún caso de las definidas en es
ta L·'y. 

Los gobernadores civi'es podrán, 
a su vez, nombrar, para zonas y ca 
sos determinados, dentro del terri
torio de sus respectivas juris iiecio 

jnes, delegados de su autoridad, 
I que la representen en el manteni 
miento del orden público. El nom
bramiento de e-tos delegados habrá 
de recaer necesariamente en fun
cionarios públicos. 

Las dietas y gastos de viaje de 
cuilqniér d e b g i lo gubírnat ivo se
rán siempre de cuenta del Estado. 
En ni'>gú » caso podrá ^ nomb arse 
deU g d is para la i elecciones. 

Cuando las alteraciones de orden 
público acaecieran en 'ugires per-
leneciei-tes a p ovincias distintas o 
' i ctiren a la p z pública en varias 
de ellas, los gob-rn dores c;viles 
podrán concert-rse y auxiliarse en
tre sí, dando inmediata cuenta de 
las medidas q le tomaren al minis
tro de la ó b ; nación. 

Aitículo 8.° Los alcaldes, b jo 
la autoridad y dirección del gober
nador civil correspondiente, coad
yuvarán a la conservación del or
den público, dentro de sus respec 
tivos términos municipales. 

En los Municipios que no sean 
capitales de provincia, los alcaldes, 
a los efectos de esta Ley y en las 
condiciones expresedas en el párra-! 
fo anterior, ejercerán la autorid.-d 
gubernativa, siempre que el respec- ¡ 
tivo gobernador civ 1 no la asuma ' 
por sí o por un delegado especial 
suyo. j 

Los alcaldes que ejercieren auto
ridad gubernativa en circunstancies 
que imp'dif STI pedir o recibT ins-
trii-clones, ob aién por propia ini-
ciiitivn y responíabilidad, dando 
cuenta lo ir ás rápiVa posible de sus 
actos al gobernador c ivi ' , 

Artícu o 9.° Toda autoridad que 
por si n isma o por su-, agei tes, tu
viere conocimiento de un hecho 

júbüca, causará i la destitución d i 
os agentes o eutoridades q ie de 

.al suerte tratasen de eludir su res-
ponsabilida i , sin perju cío de pasar 
el tanto de culpa a los Tribunales. 

Artículo 11. Cualquier manif ÍS-
tación no c un^rendida en el artí
culo anterior y qne carezca de la 
competente autonzdción, seiá di-
sue ta por la fderza púb ica, si se 
niega a hacerlo después de los tres 
toques de atención, dados con la 
pausa prudencial para perm tir que 
la manifestación se disuelva. 

Cuando la manifestación revista 

se pennanezja en la 
públicos con armas pira cuyo uso 
no se tenga la debida licencia. 

Ar ícido 15. Bu caso de sinies
tro, incendio, epidemia o ctlami-
dad púb \CÍS, ia autoridad gnb .rna-
dvd tomaiá tas disposiciones con
ducentes a la protección, aux lio 
y seguridad de las personas, y a 
evitar el dai\o en las cosas, dando 
cuenta al Gobierno. Interin no re
suelva el Consejo de Ministros, las 

vía y lagares miento y servicios necesarios de la 
pub.ación o poblaciones de su 
mando. 

b) Las cond icentes a g irantiz n 
la libertad y segundad de ios ciu 
dddanos y la prolección da su^ b.e 
nes. 

t ) Las necesarias para asegurar 
que en las reuniones púolicu^ ea 
lu^ai cerrado, debidamente autori
zadas, nu se pcfiu·be el orden ni 
escapen a 1-s sanciones de m auto-

L '>s recursos interp(Iesto 
nv teria h ib 
p'ozo improu 

-eso'.- 'esl* 
«n t\ 

g b e de din ó¡íj 
»,áb les, desde que lueren sqv^ 
presentados. 

Contr i la imposición de las ^ 
tas r< g dailas en evte «niculn ^ j 
el muuado redamar ame elTii 
nul de Gara tias Consi'uucio: f 

• •icie sur c ío 
ral. T i.éa b . 

medidas decretadas por laautori- i 
, , . , jnuau q acnes inlenlafcu esta per

ded g ibjmativa sean ejecutorias.' 
Ei Gjbierno, en todo ca^o, deb -¡á 
dar cuenta de ellas en el plazo más 
breve posible a las Cortes o a su 
D.puiación permanente. 

Ait icuio 10 Los agentes de la 
autoridad o la fuerza publica no ne-
cesitaiá > m m i a m . e m ú judicial pa
ra entrar en un d j .n.cilio en los tres 
y ú 'icos y excepcionales casos que 
3 g ien: 

1. ° Cuando fueren agredidos o 
se atentare contra los mismos des
de el do ni cilio en cuestión. 

2. ° Cuando persiguiendo, inme-
carácter tumultuario, háyase o no diatameme después de cometido el 
autorizado aquél a legilmente, bas- '[ de ito, a un delincuente sorprendi-
taiá un sólo toque de atención para do «m iragmii» sa refig.d¿e é>tc 
q l e proceda la f ierza pública a j e n su propio dòmiciiio o en e. 
diso veila. No será neceiaria tal in
timación cuando hubiere sido ata
cada la fuerza por lo> man listan
tes; pero no cabrá hacer luego con 
tra los perturbadores, aun cuando 
persistan en su actitud de redsten-
cia, sin haber d i d ó antes un toque 
de atenció salvo el caso en que 
los pertu b «dores disparasen contra 
la fuerza púb'ic i . 

Artículo VA. Las Asociaciones 
y Sindicatos que organicen mani
festaciones de caiácter armado, tal 
como éste se d fine en el artículo 
10 o carentes de autorización legal, 
podiár> ser suspensos en su funcio
namiento por ia Autoridad guber-
rativa, dando cuenta a la Autor -
dad judicial dentro de las veinticua
tro horas siguientes al acuerdo de 

tjeno. 
3.° Cuando luese necesario 

prestar auxilio a las personas o evi
tar dai\o inminente en las cosas. 

El acta y atestado que con tal 
motivo se levantaren se á \ etrega-
dos sin dilación a la autoridad j u 
dicial competente, a los efectos que 
procedan, incluso el de corregir, e.i 
su caso, las extralim.tacio »es q je 
se hubiesen podi lo cometer. D . 
toda exiralimitación conei i la se 
daiá cuenta al gobernador civi l . 

Artículo 17. Cuando la pertur» 
bació » del orden púb ico, sin ílegtr 
a ex gir la declaración del estado 
de guerra, necesitare, sin embargo, 
para ser d ^minada, del concurso de 
otras autoridades a juicio de la g i-
bernativa, podiá ésta convocar a 

íl; 
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txitO&uoíii 
ú) La uspansión por plazo la-

cunaiivo o ta prou.o.cio » de las re-
u tí^ndá al aue Hora y de ia» maní-
te^lacunes. 

i¿»ias iuai id s só o d ararán ei 
l empo preciso paia q le ei ü ideu 
pau..cO ^aede a^cg itaU^. 

L)J iodos c a a n i o á acuerdos reca-
yoicn y M\tM ÍJS stí lo-Uaian aC Udid 
wUciiia i·uUcU'dca ai cijio.tíi 'nu, qae 
podía ttí</oCdiios. 

Arucuio 16. La autoridad gu-
OeruaiiVd pudid sancionar ios auius 
contra ei orden paouco a que e»ia 
.cy atí ref iere, siempre q ae no co.is-
iiiU/dU dd ilOr coa iita .as indivi" 
uaa.cs ue i J d Ó.JOJ pesetas, en 
id foikUd Si^uittaici 

c i iiiiaisiro de la Gobernación 
pod .á iiupOiier mullas t i u i a ia p e-
• id cuaulid arriba senornaa. 

Los goDernadoies Civiles, ha.>td 
2 . 0 Ü J pesetas. 

En caso de reincidencia, la inulta ' 
aumentaará en un 5 J por ÍOJ stí-
ore ia últ imamdnte uu^uena. 

L a s mu las se an proporcionadas 
al caudal o i ig esos aei mana lo. 

A l imponer ia malta se f j u á e. 
plazo, nunca inferior a cuaienia y 
ocho horas, e i q ia ia rn sma h y • 
dé hacerse efeci .vj . De aro de es:e 
termino, c -b á recu r.r ame el mi 
nistio de la G ^bjrndció.» o el Con-
stjo de ministros, si g á n que la san
c ión dimanare de un gobdrnadur 
civil o del ministro de la Gob.ina
c i ó n . 

Si a las veinticuatro horas de 
*xistir acuerdo def nitivo en el or
den gubermtivo no se hubiese he
cho efectiva la multa, se oficiará 
al juez de ins trucc ión correspon
diente para la e x a c c i ó n , por vía dt 

Iapremio, de la exprés da si inció' 
i pecuniaria. En caso de insolvencin, 
j el juez decretará, si fuese requerido 
para ello por la autoridad guberna
tiva, el arresto subsidiario del m l i 
tado, por tiempo que no ha de ex
ea ler de un mes. 

Si el multado careciese de 
go en el lugar, la autoridad gub 
nativa podió diaponer la deteucióu 

por la vía d -.i r^cuiso de" 
sin que por el o sea obi gad( 
pender la tj cución de u c. ' 
impuesta. S(,I,C,Ó<>: 

Artículo 13. pjrd el 
nocimie, to y Uilusióu de \^ 
cr peones cu .cermeutes w 0̂ S" 
y uccoro púb .eos. Ia Autor^ J 
uernbtivd p o m á puo.carios 
IU. o bando,, P"'>'cac ó . q ^ " 
^rect-piiva cua, d . duba au.orida, 
p..ra ga.an.ia dd orütí„ ^ 
J i c ia i c , dentro de sus bti.b .Uunis' 
uisposiciones especiales o previ'. 

de ca-ócta g:iie. 
d )s se in enoia .en 

d üj/ett . i Osidal de la provincji 
y .>c lu.ran puonoos, adeaia , pjj 
• os m idi.>s u .u iii» div ilgiciól 
á.i inserción en los ptínói.cusdcia 
piuv.ncia o 1 >wd i l i i seia ob ig^ 
na cuando Id dutundjd au luife 
p a . g i . 

Aai.nismo, para au.fcirlaac-
tUdC:ó » y m j jr seivicio de lasau-
ion Jades dtifg i as de su jutisdic* 
c i ó n , podrá p.iOiCir la uaiurUdd 
g ibernaiiva id> or i J íes circaiares 
]ue e>ti ne op mu.i is, las cua es se 

i isaridrá^ as. n > no en el BiMn 
Oñcijl , à mino> q e tenga.• ĉ iác-
u r ie»eiVtt io , e » ciyo casü seco* 
mame irán in i.v.Jaal ui.ite alus 
autoniudes deligidas qae proce
dan. 

De todos los b nd)S y órJenes 
q i,- se pub iq ie « p ir IÜ> gjbírna-
.lores ci/iles SÍ d uá coaicimento 
..1 vli isten > da la 0>b unción,el 
cu d p > Irá djj inos sin ete:to. 

A. imsrno e g ) be n ilor civil po-
d,á l - j a r s ; « efjcio lo i publicudos 
p jr a.uorid idei dáleg.das. 

C . a . v i o l i s presenp.io.es a ob
servar se rt liaran a le,t j>s, rome-
r í i s , agi menc iones a ouOiactos 
q u e t a ^ n l u i . f p í r i ó J ^ n " ^ 0 
en fe-bus o .stacm-es detern^ 
das. SÍ reno/ , a reOüifJoP3' 
medio d j l op Ttuno bd .do. 

(Coñtinuaié) 

MM¡ mam 
• ie ida públ c i y Econo/nM pülí'icfl. 
(ü.- las «cunt stciciones» del Cuef 
po i ,1. CnniabiMád.) 1° 

oiítíco y 

arrai 
)ei 

Pericial d¿ Comal 
pesi t is. 

B U S S R T . - D i echi p 
admmi.trarivo. (L)d dichis tcoiW 
t^cio i e ;» . ) 13 pesetas. 

ACU.V-v / 8 )N/ -le*iJaci6n 
de H cenda. (0,- dichas «conte5" 
'aciones».) 22 peseta* 

{OÍ 
g'oíía postal de E>pftñ«. (V» 
«contestaciones» d d C. Técnico 
Correos) 15 pesetas. 

CAB\N\S . -A. i rmé i í c f l . P ¿ i l ' 
chas «contestaciones», exánitníre' 
ñ o . ) 12 pesetas. 

JUD¡ :AT: R \ . - R g'amenio'íe' 
Cuerpo de Aspirantes. 2 pesetas. 

Academia: Preciados, 7. - Übrer^ 
Pieciados, 6.-Apartado 

Madrid. 
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